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Bogotá, D. C., 27 de marzo de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
Correo: secretariageneral@concejodebogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A – 41
ciudad

Radicado:          SDP 1-2025-14799 / CONCEJO 2025EE5346     
Asunto:              Respuesta Proposición 399 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 399 de 2025, 
presentada por la Honorable Concejala Heidy Lorena Sánchez Barreto, de la Bancada 
Partido Unión Patriótica –UP-, cuyo tema es: “La necesidad de construir los “Lineamientos 
para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”, de acuerdo con la información 
suministrada por la Subsecretaría de Planeación Territorial, la Subsecretaría de Información 
y Subsecretaría de Planeación de la Inversión.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. Indique, de acuerdo con el decreto 555 de 2021, ¿Cuáles son las Áreas de 
especial importancia ambiental del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – 
SINAP, Zonas de Conservación, Áreas de Especial Importancia Ecosistémica 
y Áreas Complementarias para la Conservación? 

La Estructura Ecológica Principal (EEP) constituye uno de los principales ejes estructurantes 
del POT, a través de los cuales se orienta la actuación del suelo urbano y rural. Según lo 
dispone el artículo 41 del Decreto 555 de 2021, “La Estructura Ecológica Principal es 
ordenadora del territorio y garante de los equilibrios ecosistémicos para un modelo de 
ocupación en clave de sostenibilidad ambiental regional (…)”, la cual está conformada por 
cuatro (4) componentes, así: 
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- Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP
- Zonas de Conservación
- Áreas de Especial Importancia Ecosistémica
- Áreas Complementarias para la Conservación

Las áreas que componen la EEP, se encuentran discriminadas según categoría, elemento e 
instrumento de manejo, en la siguiente tabla, y en el Mapa C.G.-3.2. “Estructura Ecológica 
Principal” del POT: 

 

1.1. Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP:

Se encuentran identificadas en los artículos 44, 45 y 46 del POT, y señaladas en el Mapa 
CG-3.2.2 “Áreas Protegidas SINAP” del mismo. Estas corresponden a “las áreas definidas 
geográficamente que hayan sido designadas, reguladas y administradas con el fin de 
alcanzar objetivos específicos de conservación por parte de las entidades competentes para 
la declaratoria de áreas protegidas a nivel nacional y regional, en concordancia con lo 
establecido en el Título 2, Capítulo I, Sección 1 del Decreto Nacional 1076 de 2015” y se 
encuentran registradas en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP.

Dentro de las Áreas Protegidas Públicas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP, 
se encuentran la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y al Parque 
Nacional Natural Sumapaz.
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En lo que refiere a las Áreas Protegidas Privadas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
-SINAP, se encuentran la Reserva Natural de la Sociedad Civil El Tauro y la Reserva Natural 
de la Sociedad Civil El Horadado de San Alejo.

1.2. Zonas de Conservación: 

Se encuentran indicadas en los artículos 47, 48 y 51 del POT, y en el Mapa CG-3.2.3 “Zonas 
de conservación”. Este componente incluye “las áreas que son estratégicas y que aportan a 
la protección, planeación y manejo de los recursos naturales renovables y al cumplimiento 
de los objetivos generales de conservación del país y del Distrito Capital, declaradas por las 
autoridades nacionales, regionales o Distritales y que no hacen parte del Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas”. Las Zonas de Conservación se conforman por las siguientes 
categorías: 

Las Áreas de Conservación In Situ, dentro de las cuales se encuentran la Reserva Forestal 
Productora Thomas van der Hammen y la Reserva de Forestal Protectora – Productora 
Cuenca Alta Río Bogotá

El Sistema Distrital de Áreas Protegidas por su parte, el cual se encuentra integrado por tres 
elementos: i) Paisajes sostenibles, ii) Parques Distritales Ecológicos de Montaña y iii) 
Reservas Distritales de Humedal.

- Los Paisajes sostenibles, corresponden a: Peñas Blancas - Corredor Paso 
Colorado, Cuenca del Río Guayuriba, Corredor Santa Librada Bolonia, Agroparque 
de Quiba, Agroparque Los Soches, Agroparque La Requilina - El Uval, Agroparque 
San Juan, Pilar y Sumapaz.

- Los Parques Distritales Ecológicos de Montaña, son los siguientes: Cerro de La 
Conejera, Cerro de Torca, Entre Nubes, Cerros de Suba y Mirador de Los Nevados, 
Cerro Seco, Serranía de Zuqué, Sierras de Chicó, y Soratama.

- Las Reservas Distritales de Humedal, comprenden las siguientes áreas: Humedales 
de Torca y Guaymaral, Humedal de Tibanica, Humedal de La Vaca, Humedal del 
Burro, Humedal de Techo, Humedal de Capellanía o La Cofradía, Humedal del 
Meandro del Say, Humedal de Santa María del Lago, Humedal de Córdoba y Niza, 
Humedal de Jaboque, Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes, Humedal de La 
Conejera, Complejo de Humedales El Tunjo, Humedal Salitre, Humedal 
Chiguasuque - La Isla, Humedal Tingua Azul y Humedal Hyntiba - El Escritorio. 

1.3. Áreas de Especial Importancia Ecosistémica:
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Se encuentran previstas en los artículos 58, 59 y 60 del POT, y establecidas en su Mapa 
CG-3.2.4 “Áreas de especial importancia ecosistémica”. Este componente corresponde a 
aquellas “áreas de especial importancia ecosistémica contribuyen a la regulación del ciclo 
hidrológico a través de la conservación de los depósitos y flujos naturales del agua superficial 
y subterránea.” En este componente se ubican las categorías de páramo y el sistema hídrico 
que incluyen los siguientes elementos:

El Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz

El Sistema Hídrico compuesto por los cuerpos y corrientes hídricas naturales y artificiales y 
sus áreas de ronda: 

- Cuerpos hídricos naturales: Ríos y quebradas, Lagos y Lagunas, Humedales, 
Nacimientos de agua, y Áreas de recarga de acuíferos.

- Cuerpos hídricos artificiales: Vallados, Humedales artificiales, Canales, y Embalses. 

1.4. Áreas Complementarias para la Conservación:

Se encuentran señaladas en el Mapa CG-3.2.5 “Áreas complementarias para la 
conservación” del POT y corresponden a las categorías relacionadas en los artículos 67, 68, 
71 y 72 del mismo. Este componente corresponde a “los espacios que a partir de las 
condiciones biofísicas actuales, presentan parches de vegetación o relictos de ecosistemas 
naturales que aportan a la conectividad estructural y/o funcional ambiental y además ofrecen 
el soporte cultural, físico, ecológico y paisajístico al Distrito Capital, dotándolo de valores 
urbanísticos, estéticos, ambientales, organizativos y sensoriales”, e incluye los siguientes 
elementos: 

Los Parques Contemplativos y de la Red Estructurante que hacen parte de la Estructura 
Ecológica Principal y los Parques de borde, comprenden: 

- Los parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la 
Estructura Ecológica Principal son todos los que en el anexo “Inventario de Espacio 
Público Peatonal y Para el Encuentro” se señalan como metropolitanos y los 
zonales con tipología contemplativa.

- Los Parques de Borde son: la Red de Parques del Río Bogotá, el Parque de Borde 
de los Cerros Orientales, y el Parque de Borde de Cerro Seco.

Las Áreas de resiliencia climática y protección por riesgo: comprende tanto áreas en alto 
riesgo no mitigable, como áreas en amenaza alta con restricción de uso y que no se 
encuentran dentro de otros elementos de la Estructura Ecológica Principal. Pueden ser áreas 
públicas o privadas.
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La Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA del Río Bogotá: 
corresponden a las áreas que provienen de la zonificación ambiental del POMCA Río Bogotá, 
las cuales pertenecen a la subzona de manejo y uso de importancia ambiental que 
contemplan ecosistemas estratégicos, páramos, humedales, zonas de recarga de acuíferos, 
bosques secos, bosque denso y áreas de interés de conservación.

3. Indique de acuerdo con la normatividad internacional, nacional y distrital, 
¿Qué es un humedal? y ¿Cómo se determina la existencia de un humedal? 

En lo que respecta a la competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, se responde a 
esta pregunta en relación con la definición de humedal, en atención a lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 555 de 2021, en cuyo artículo 60 establece que los humedales y sus rondas 
hídricas son parte del sistema hídrico del Distrito Capital. Ahora bien, con respecto al numeral 
3 del artículo 62 se define humedal de la siguiente forma:

“(…) 3. Humedales. Son ecosistemas de gran valor natural y cultural, constituidos por 
un cuerpo de agua permanente o estacional de escasa profundidad y una franja a su 
alrededor que puede cubrirse por inundaciones periódicas que albergan zonas 
húmedas, pantanos, turberas o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de 
régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes en 
suelos urbanos, de expansión urbana y rural. Estos humedales se rigen por los usos 
establecidos en el presente artículo, los cuales se encuentran en armonía con los 
establecidos por el Acuerdo 16 de 1998 de la CAR o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya. Las condiciones para su manejo son las que determine la 
respectiva autoridad ambiental. Los humedales declarados como Reserva Distrital de 
Humedal se rigen por lo establecido en el presente Plan para dichas reservas. (…)”

Y de acuerdo con el numeral 2 del artículo 63 del Plan de Ordenamiento Territorial y que 
trata lo relacionado con cuerpos hídricos artificiales, un humedal artificial es lo siguiente: 

“(…) 2. Humedales artificiales: Son una tecnología creada como consecuencia de la 
influencia humana directa, diseñada para imitar los procesos que ocurren en los 
humedales naturales, donde se utilizan plantas y suelos nativos y sus 
microorganismos asociados, para mejorar la calidad del agua y proveer un beneficio 
ambiental y social. (…)”

4. De acuerdo con el POT de Bogotá, decreto 555 de 2021, ¿cuántos parques 
ecológicos distritales de humedal hay Bogotá? 

Es pertinente aclarar que la categoría “Parque Ecológico Distrital de Humedal” en el actual 
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Plan de Ordenamiento Territorial fue recategorizado como “Reserva Distrital de Humedal”, 
según el artículo 55 del Decreto Distrital 555 de 2021, y conforme con dicho precepto hay 17 
Reservas Distritales de Humedal, las cuales son las siguientes:

1. Humedales de Torca y Guaymaral
2. Humedal de Tibanica
3. Humedal de La Vaca
4. Humedal del Burro
5. Humedal de Techo
6. Humedal de Capellanía o La Cofradía
7. Humedal del Meandro del Say
8. Humedal de Santa María del Lago
9. Humedal de Córdoba y Niza
10. Humedal de Jaboque
11. Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes
12. Humedal de La Conejera
13. Complejo de Humedales El Tunjo
14. Humedal Salitre
15. Humedal Chiguasuque - La Isla
16. Humedal Tingua Azul
17. Humedal Hyntiba - El Escritorio

5. ¿Cuántos parques ecológicos distritales de humedal están reconocidos 
por la convención internacional Ramsar?

De acuerdo con el artículo 2.2.1.4.12.1. del Decreto Nacional 1076 de 2015 que incorpora el 
Decreto 1468 de 2018 “Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, con el 
fin de designar al Complejo de Humedales Urbanos del Distrito Capital de Bogotá para ser 
incluido en la lista de Humedales de Importancia Internacional Ramsar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 357 de 1997”, se incluyeron en la lista de humedales de importancia 
internacional los siguientes 11 humedales:

1. Humedal de Tibanica
2. Humedal de La Vaca Norte
3. Humedal del Burro
4. Humedal el Tunjo
5. Humedal de Capellanía o La Cofradía
6. Humedal de Santa María del Lago
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7. Humedal de Córdoba y Niza
8. Humedal de Jabeque
9. Humedal de Juan Amarillo o Tibabuyes
10. Humedal de La Conejera
11. Humedales de Torca y Guaymaral.

Esto se reconoce en el artículo 55 del Decreto Distrital 555 de 2021 de la siguiente forma 
“(…) Dentro de las reservas distritales de humedal se incorporan aquellas designadas como 
sitios de importancia internacional Ramsar, los humedales declarados previamente bajo la 
denominación de Parque Ecológico de Humedal (…)”.

8. Indique, ¿cuántos y cuáles de los humedales de Bogotá tienen 
actualmente plan de manejo ambiental? Remita copia de ellos.

En lo que respecta a la competencia de la Secretaría de Planeación, se informa que 
conforme con el artículo 55 del Decreto Distrital No. 555 de 2021, se encuentran 17 
humedales declarados, identificando aquellos que, para el momento de adopción del POT, 
contaban con Plan de Manejo Ambiental (PMA).

La copia de ellos está a cargo de la Secretaria Distrital de Ambiente.
 

9. Remita un cruce del "Mapa Nacional de Humedales" del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de Información 
Ambiental de Colombia (SIAC) y la EEP del decreto 555 de 2021. 

De acuerdo con la información disponible en la página web del Sistema de Información 
Ambiental de Colombia (SIAC) asociada al elemento denominado Humedales que es la capa 
asociada al subtema Mapa de Ecosistemas y realizado el cruce solicitado con el Plano CG-
3.2 - Estructura Ecológica Principal del Decreto distrital 555 de 2021 se adjunta al presente 
el Mapa 9 generado.

10. De acuerdo con el POT de Bogotá, decreto 555 de 2021, ¿cuántas áreas se 
denominan bosque seco subxerofítico? Remita mapa de dichas áreas. 

De acuerdo con el artículo 54 del Decreto Distrital 555 de 2021 los Parques Distritales 
Ecológicos de Montaña se hace mención como parte de los ecosistemas que se protegen el 
ecosistema Subxerofitico lo cual se evidencia en el mencionado artículo de la siguiente 
forma:

“(…) Artículo 54. Parques Distritales Ecológicos de Montaña. Son áreas de alta 
pendiente en suelo urbano y rural, caracterizadas por contar con remanentes de 
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bosques altoandinos dispersos y ecosistemas subxerofíticos de gran importancia 
ecosistémica entre otros que, por su estructura y función ecosistémica, aportan a la 
conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, la conectividad 
ecológica y a la resiliencia climática de los entornos urbanos, rurales y de transición 
a escala local y regional. (…)”

De los 8 Parques Distritales Ecológicos de Montaña y de acuerdo con el Documento Técnico 
de Soporte del Plan de Ordenamiento Territorial en el numeral 11.1.1 POMCA del río Bogotá, 
en el PDEM Cerro Seco parte de su delimitación corresponde a la existencia de remanentes 
del ecosistema subxerofitico. 

En tal sentido, se anexa al presente documento el Mapa 10 que contiene la identificación del 
PDEM Cerro Seco. 

11. Remita un cruce de mapas del decreto 555 de 2021 y mapa de ecosistemas 
del IDEAM 2024 donde se identifiquen bosque natural andino y bosque 
seco subxerofítico. 

De acuerdo con la información publicada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el link de consultas públicas donde se encontró el proyecto de resolución “Por 
medio de la cual se establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la 
Sabana de Bogotá” se realizó el cruce de información con el shapefile denominado Bosque 
Andino IDEAM 2024 y Shapefile SubxerofitiaAndina que estaban en la carpeta denominada 
Anexo 7 Anexos Resolución, lo cual se cruzó con la información del Mapa CG-3.2 - 
Estructura Ecológica Principal del Decreto Distrital 555 de 2021 se adjunta copia del plano 
generado como Mapa 11 anexo.

13. Certifique si el decreto 555 de 2021, incluyó la ronda hídrica del río Bogotá 
y en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2245 de 2017 y la 
Resolución 957 de 2018. 

El Río Bogotá tiene a partir del 2009 una zona de ronda de protección la cual fue determinada 
a través del Acuerdo 17 de 2009 del Consejo Directivo de la CAR Cundinamarca, situación 
que fue ratificada por el Decreto Distrital 555 de 2021 al definir en el parágrafo 4 del artículo 
65 lo siguiente “(…) La ronda hidráulica del Río Bogotá se encuentra delimitada en el 
Acuerdo 17 de 2009 de la CAR, o la norma que lo adicione, modifique o sustituya(…)”, esta 
a su vez es reconocida en el Documento Técnico de Soporte del Plan de Ordenamiento 
Territorial como una determinante sobre el Río Bogotá en el literal f del numeral 10.1 que 
trata lo relacionado con las determinantes ambientales y adicionalmente este mismo 
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documento ratifica en la tabla No. 20 denominada Actos Administrativos de Acotamiento 
Rondas Hídricas y ZMPA que la ronda hidráulica del Río Bogotá es la que se encuentra 
definida en el Acuerdo 17 de 2009 de la CAR.

Es importante mencionar que este elemento hace parte del Sistema Hídrico del Plan de 
Ordenamiento Territorial en su plano CG-3.2.1.

14. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, aclare si el predio donde se 
proyecta el patio taller de la primera línea del metro se encuentra dentro 
del área de ronda hídrica del rio Bogotá o está afectado por riesgo de 
inundación. 

El patio taller de la primera línea del metro, no se encuentra dentro de la zona de ronda de 
protección del Río Bogotá, y no está al interior de las áreas delimitadas con amenaza por 
inundación por desbordamiento definido en el Decreto Distrital 555 de 2021, conforme se 
evidencia en la siguiente imagen, a partir de la cual se identifica la zona de amenaza por 
inundación y el área que se señala como Estructura Ecológica Principal, dentro de la cual se 
encuentra la zona de ronda de protección del Río Bogotá:

Fuente: Elaboración propia SDP - BDGC
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15. Especifique si el Plan Parcial de Desarrollo “EDÉN - EL DESCANSO” se 
encuentra dentro del área de ronda hídrica del rio Bogotá o está afectado 
por riesgo de inundación. 

En primer lugar, señalar que con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.”, la información suministrada en el presente concepto se emite sin perjuicio de los 
regímenes de transición a los que haya lugar.

En segundo lugar, informar que ante esta Secretaría cursó el trámite de modificación a la 
formulación para el Plan Parcial de Desarrollo “Edén – El Descanso” de la Localidad de Bosa 
el cual fue radicado en vigencia del Decreto Distrital 190 de 2004, por lo cual su trámite de 
modificación se surtió con arreglo a dicho marco normativo, concluyendo con la expedición 
del Decreto Distrital No. 521 del 09 de noviembre de 2023 “Por medio del cual se adopta 
la modificación del Plan Parcial de Desarrollo ‘Edén - El Descanso’ ubicado en la Localidad 
de Bosa, adoptado mediante el Decreto Distrital 521 de 2006, y se dictan otras 
disposiciones.”  

Así, los considerandos del decreto citado contienen el concepto técnico con radicado SDP 
n° 1-2022-39565 del 18 de marzo de 2022, mediante el cual el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, informó que para el Plan Parcial de Desarrollo 
“Edén - El Descanso”, el Instituto emitió el Concepto Técnico CT-8808 de 2021 (Adenda n° 
1 al Concepto Técnico CT-8685 de 2019), en el cual se concluyó lo siguiente:

“(…) Este documento constituye la Adenda No. 1 al Concepto Técnico CT-8685 de 2019, 
que tiene como objetivo resolver la solicitud de alcance al concepto técnico para el plan 
parcial de desarrollo denominado “Edén El Descanso” ubicado en la Localidad de Bosa, 
mediante radicados IDIGER 2021ER1407, 2021ER1720 y 2021ER5666, con radicado SDP 
2-2021-07530, en los cuales se indica: “Por medio de su oficio IDIGER No. 1-2020-64888 
del 30 de diciembre de 2020 la Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio 
Climático hace referencia al Concepto Técnico CT-8685 de 11 de octubre de 2019 en donde 
expresó lo siguiente ( ... ) el Plan Parcial presenta amenaza considerada como inferior a 
la baja por inundación por desbordamiento (...). (Negrillas fuera de texto)

(…) El IDIGER realizó el análisis de las condiciones de amenaza por inundación por 
desbordamiento en el área correspondiente al plan parcial de desarrollo “Edén El Descanso”, 
encontrando que el polígono no presenta actualmente condiciones de amenaza por 
inundación por desbordamiento, tal y como se muestra en el Anexo 1 contenido en el 
concepto técnico CT-8685 de 2019.
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Con respecto a las obras de la adecuación hidráulica del río Tunjuelo, específicamente la 
construcción de la presa Cantarrana, el realce de los jarillones, la recuperación del río y el 
mejoramiento de la capacidad hidráulica de la sección han permitido tener un mejor control 
sobre las crecientes. (Negrillas fuera de texto)

(…)
Por lo anterior, se considera viable el desarrollo del plan parcial Edén El Descanso.
(…)”

Entre tanto, el artículo 18 del Decreto Distrital No. 521 del 09 de noviembre de 2023, que 
modifica el artículo 15° del Decreto Distrital 521 de 2006, determinó que “el promotor, 
urbanizador y/o titular del proyecto deberá dar cumplimiento a los lineamientos señalados 
por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, a través de los 
Conceptos Técnicos n° CT-8685 de 2019 y CT-8808 de 2021 (Adenda n° 1 al Concepto 
Técnico CT-8685 de 2019), en los que se definieron las condiciones de amenaza y riesgo 
del polígono del Plan Parcial y se consideró viable el desarrollo del mismo, toda vez que no 
presenta actualmente condiciones de amenaza por movimientos en masa, la amenaza por 
inundación por desbordamiento es considerada como inferior a la baja y tampoco presenta 
amenazas por avenidas torrenciales.(…)”

                             
Fuente: Feature Dataset: ADMBDG.Amenazas_Riesgos_Mitigacion

Feature Class: ADMBDG.Amenaza_inundacion de la BDGC de la SDP.
(Resolución 1461 de 2020)
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De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que el Plan Parcial de Desarrollo "Edén El 
Descanso", no se encuentra en riesgo por inundación.

Es importante anotar que respecto de los temas ambientales del Plan Parcial de Desarrollo 
"Edén El Descanso", se adelantó la etapa de Concertación de los Asuntos Ambientales con 
la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR, como autoridades competentes para pronunciarse al respecto en el 
ámbito de este plan parcial; concertaciones soportadas en los siguientes actos 
administrativos: 

 La Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución n.° 00554 del 03 de abril 
de 2023 “Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos ambientales 
para la modificación del Plan Parcial de Desarrollo “Edén el Descanso”, ubicado en 
la localidad de Bosa, en la UPL No. 15 Porvenir”, de conformidad con lo establecido 
en el Acta de Concertación del 10 de marzo de 2023, suscrita entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Planeación. 

 La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) expidió la Resolución 
DGEN No. 20237000514 del 04 de agosto de 2023 “Por medio de la cual se 
modifican y ajustan los asuntos ambientales concertados en el Plan Parcial 
denominado “El Edén - El Descanso”, Localidad Bosa de Bogotá D.C.”, de 
conformidad con lo establecido en el Acta de Concertación del 08 de junio de 2023, 
suscrita entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y la 
Secretaría Distrital de Planeación.

Aclarado lo anterior, en el Acta de Concertación del 08 de junio de 2023 que forma parte 
integral de la Resolución DGEN No. 20237000514 del 04 de agosto de 2023, se menciona 
lo siguiente:

(…) Se identifican como elementos de la Estructura Ecológica Principal que hacen parte de 
este plan parcial los siguientes:

- Zona de Manejo y Preservación ambiental del río Tunjuelo
- Corredor Ecológico río Tunjuelo
- Vial: Control ambiental Avenida San Bernardino.
- Corredor Ecológico vial: Control ambiental Avenida Tintal.
- Humedal T - Chiguazuque – La Isla
- También se encuentra dentro de la zona de influencia indirecta, el Corredor Ecológico 
de Ronda del Río Bogotá y el Parque Metropolitano de la Planta de Tratamiento del río 
Tunjuelo.
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Por tanto, el Plan Parcial en mención NO se encuentra dentro del área de ronda hídrica del 
Río Bogotá.

16. Indique si dentro del Acuerdo 927 de 2024 existen programas o proyectos 
encaminados a fomentar la conectividad ecológica y el fortalecimiento de 
corredores intraurbanos, así como la restauración de hábitats para la 
biodiversidad urbana. 

17. Indique si dentro del Acuerdo 927 de 2024 existen programas o proyectos 
encaminados a proteger, restaurar, conectar e integrar urbanística, ecológica 
y funcionalmente a los humedales lóticos y lénticos y sus rondas, así como 
implementar soluciones basadas en la naturaleza (SbN), tales como sistemas 
de drenaje sostenible. 

18. Indique si dentro del Acuerdo 927 de 2024 existen programas o proyectos 
encaminados a promover acciones prioritarias de renaturalización de ríos y 
quebradas, entendidas como la restauración de su dinámica, conectividad y 
biodiversidad, mejorando la funcionalidad ecológica e hídrica. 

En atención a las preguntas 16, 17 y 18 de la proposición 399, relacionadas con los 
programas o proyectos encaminados a fomentar la conectividad ecológica, a proteger, 
restaurar, conectar e integrar urbanística, ecológica y funcionalmente a los humedales lóticos 
y lénticos y sus rondas, así como implementar soluciones basadas en la naturaleza (SbN) y 
a promover acciones prioritarias de renaturalización de ríos y quebradas, se establece que 
en el marco del artículo 14.2 del Acuerdo 927 de 2024, el Programa 24. Revitalización y 
renovación urbana y rural con inclusión.

“El programa tiene como objetivo revitalizar zonas de intervención, en su componente público 
y privado, así como proteger y garantizar la permanencia y calidad de vida de sus pobladores 
originales, respeta todas las formas de vida, junto al cuidado y mantenimiento del ambiente 
natural y el construido.

Con la intervención de proyectos de revitalización desarrollados en suelo urbano y rural se 
promoverá la renaturalización y adaptación al cambio climático, impulsando la sostenibilidad 
ambiental, la conservación de los recursos naturales mediante la incorporación de criterios 
de construcción sostenible y la participación activa de los habitantes en la toma de decisiones 
y la implementación de proyectos, de tal forma que las acciones emprendidas respondan a 
las necesidades y expectativas de la población.(…)
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(…) Es importante mencionar que, dadas las condiciones actuales con las afectaciones que 
causa el cambio climático a nuestra ciudad, se buscará promover el uso eficiente de recursos 
y tecnologías en la construcción, la mitigación de impactos ambientales y la creación de 
espacios urbanos más saludables y habitables, a través del fortalecimiento de los Ecobarrios 
y la gestión y apoyo  en la implementación del programa de comunidades energéticas con el 
Gobierno Nacional, cuyo objetivo es fomentar prácticas sostenibles en las comunidades 
mediante la participación activa de los ciudadanos. Estas acciones buscan reducir el impacto 
ambiental en nuestra ciudad, promoviendo la adaptación al cambio climático, bajo estos 
cinco pilares de intervención: 1. Uso eficiente del agua, 2. Ahorro y eficiencia energética, 3. 
Infraestructuras verdes, 4. Mejorar la calidad del aire, 5. Eficiencia en el manejo de residuos 
y materiales.”

El enfoque del crecimiento verde permitirá implementar e incentivar una infraestructura más 
resiliente frente a los fenómenos climáticos, estimular sistemas urbanos de drenaje 
sostenible, siendo cruciales para mitigar y adaptarse al cambio climático y proteger la calidad 
de vida de la ciudadanía. La promoción del Ecourbanismo y Construcción Sostenible, que se 
implementará de manera progresiva en proyectos urbanos nuevos y existentes, será 
fundamental para el uso de materiales ecológicos, eficiencia energética y ahorro de agua.

Así mismo, el artículo 14.3 del Acuerdo 927 de 2024, establece el Programa 25. Aumento 
de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad.

“El reto del programa es reducir la vulnerabilidad a los efectos del cambio climático, mediante 
la conservación de la biodiversidad con enfoque regional, la adopción de medidas de acción 
climática en la ruralidad y las áreas urbanas, así como estrategias para la atención de la 
población vulnerable a la variabilidad climática como migrantes y desplazados climáticos. 
Bogotá pretende posicionarse como líder nacional en el desarrollo de capacidades de 
prevención, preparación y respuesta (PPR), colaborando con personas expertas en gestión 
del riesgo de desastres, salud pública y epidemiología.

En cuanto a la adaptación, se priorizará la conservación, restauración, uso sostenible y el 
mantenimiento de áreas de la Estructura Ecológica Principal y Áreas de Importancia 
Estratégica dentro de las zonas urbana y rural, incluyendo la consolidación de Bosques 
Urbanos, conectores ecosistémicos, ordenamiento ambiental de fincas, y se desarrollarán 
proyectos de soluciones basadas en la naturaleza (SbN), entre otros, así como Pago por 
Servicios Ambientales (PSA) mediante instrumentos económicos y mecanismos financieros 
con énfasis en pagos por resultados; y acuerdos de conservación, los cuales podrán 
desarrollarse en la Estructura Ecológica Principal, incluyendo la Reserva Forestal Regional 
Productora del Norte de Bogotá Thomas van der Hammen. Las entidades responsables de 
los proyectos de restauración, recuperación y/o adecuación ambiental, gestionarán la 
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vinculación y participación de la ciudadanía interesada en cada una de las etapas del 
proyecto ambiental”.

(…)” se fortalecerá la implementación de soluciones ambientalmente sostenibles en el 
sistema de alcantarillado de la ciudad, mediante el uso de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible que permitan reducir la presión sobre las plantas de tratamiento de aguas 
residuales y hacer un uso más eficiente de las aguas lluvias en las actividades de la ciudad.

(…)” se incluyen aquí acciones de manejo y protección de áreas productoras de agua en el 
Distrito Capital y en la región, a través de la adquisición, adecuación, recuperación y/o 
restauración de suelo de humedales, quebradas, ríos y cuencas abastecedoras en el área 
de cobertura de la EAAB.”

19. Indique si dentro del Acuerdo 927 de 2024 existen programas o proyectos 
encaminados a incorporar medidas de ecourbanismo, infraestructura verde 
y construcción sostenible en el diseño urbano. 

El Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 
asignó en su artículo 117, la tarea a las Secretarías Distritales de Ambiente, Hábitat y 
Planeación de elaborar la reglamentación de las disposiciones de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible de la ciudad, acción que se desarrolló mediante la expedición del 
Decreto Distrital 582 de 2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo 
y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan 
otras disposiciones”. 

Este Decreto contiene estrategias de ecourbanismo en espacios públicos, así como la 
regulación de disposiciones mínimas obligatorias de construcción sostenible que se 
establecen en función de los usos del suelo y adicionalmente disposiciones mínimas 
obligatorias en función de la ubicación de los proyectos objeto de aplicación. Incluye medidas 
de ecourbanismo y construcción sostenible para cada una de las siguientes disposiciones:

1. Eficiencia en Agua y Energía
2. Reverdecimiento Urbano
3. Uso de Materiales Sostenibles
4. Bienestar (confort acústico- térmico -lumínico) 
5. Gestión de Residuos
6. Colindancia con la Estructura Ecológica Principal. 

Adicionalmente, en su el artículo 24, establece que las Secretarías Distritales de Planeación, 
del Hábitat y de Ambiente deberán formular la reglamentación necesaria en materia de 
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Ecourbanismo y Construcción Sostenible para las edificaciones existentes o ciudad 
construida. 

Por su parte en su artículo 164, dispone que la administración distrital deberá generar 
incentivos tributarios, urbanísticos y/o de construcción sostenible para favorecer la 
generación de vivienda, la sostenibilidad de las intervenciones que se realicen en el espacio 
público, los equipamientos, y la mejora; reemplazo o dotación de redes nuevas de servicios 
públicos en todos los tratamientos urbanísticos y, en general, para promover la reactivación 
económica del Distrito.

En el marco del Acuerdo 927 de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) adelanta 
tres acciones específicas que contribuyen al Ecourbanismo y la Construcción Sostenible en 
la ciudad:

1. Seguimiento al Decreto 582 de 2023, que establece disposiciones y medidas para 
promover el Ecourbanismo y la Construcción Sostenible.

2. Reglamentación de los lineamientos de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible aplicables a edificaciones existentes. 

3. Reglamentación de  incentivos de construcción sostenible para la promoción 
de la reactivación económica. 

Estas iniciativas están enmarcadas en el Proyecto No. 8043: Contribución a la concreción 
del modelo de ordenamiento territorial mediante la generación de condiciones técnicas, 
normativas y de gestión en Bogotá DC. Dentro de este proyecto, se busca cumplir con la 
meta de elaboración el 100% de las condiciones normativas, estudios, lineamientos y 
acciones de coordinación necesarias para la implementación y seguimiento del modelo de 
ordenamiento territorial (MOT). Que, a su vez, establece como meta de proyecto: Generar 
100% las condiciones normativas, lineamientos, estudios e informes necesarios que 
soporten la toma de decisiones sobre el ordenamiento territorial y seguimiento al proceso de 
concreción del MOT. 

Por otro lado, acorde con el Decreto 582 de 2023, la SDHT continúa con el proceso de 
Ecobarrios, implementando medidas de construcción sostenible en la ciudad existente y 
acorde a lo establecido en el POT de Bogotá.

20. Indique, de acuerdo con el artículo 7 del borrador de “Por medio de la cual 
se establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana 
de Bogotá” cuáles serán las nuevas áreas declaradas cómo humedales en 
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la ciudad de Bogotá. Remita un mapa. 

Al revisar el proyecto de resolución que público el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible el 28 de febrero de 2025 en su artículo 7 define los Lineamientos para áreas de 
ecosistemas de humedales lóticos y lénticos, mencionando que “Los humedales de la 
Sabana de Bogotá, identificados en el "Mapa Nacional de Humedales" del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), son ecosistemas esenciales para la regulación hídrica, el hábitat de la 
biodiversidad y la adaptación al cambio climático. En consecuencia, las autoridades 
ambientales deberán garantizar la protección y la integridad ecológica de estos ecosistemas, 
así como su restauración y recuperación (…)”, siendo esta la base de la información para el 
análisis solicitado la cual como se mencionó en la respuesta de la pregunta 9 la información 
fue tomada de la página del SIAC y corroborada con los shapefile disponibles en los archivos 
publicados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se remite el Mapa 20 donde se evidencian las áreas delimitadas como Reservas Distritales 
de Humedal identificadas en el Mapa CG 3.2.1. Sistema Hídrico del Decreto Distrital 555 de 
2021 y las zonas de humedal señaladas en el "Mapa Nacional de Humedales" del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), al cual se alude en el artículo 7 del proyecto de resolución publicado.

Al respecto, se recuerda que el "Mapa Nacional de Humedales" del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de Información Ambiental de Colombia 
(SIAC), al hacer parte del proyecto de Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, conforme lo señala su artículo 7, adquiriría la connotación de determinante de 
superior jerarquía conforme con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el 
artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 (PND), con su expedición. 

21. Remita un mapa donde se identifique los proyectos de infraestructura vial 
que se verán afectados por el borrador de “Por medio de la cual se 
establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana 
de Bogotá”. Explique por qué se verán afectadas estas áreas y cite 
puntualmente los artículos en dicha resolución. 

Es importante mencionar que el artículo 2 del borrador de resolución mencionado define que 
“(…) los lineamientos establecidos en la presente resolución tendrán el carácter de 
determinantes ambientales de ordenamiento territorial para la formulación, modificación y/o 
actualización de los planes de ordenamiento territorial departamentales, municipales, 
distritales y planes estratégicos metropolitanos, y orientarán las actuaciones de las 
autoridades ambientales, los esquemas asociativos territoriales y las entidades territoriales 
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en el marco de sus competencias ambientales en la Sabana de Bogotá.(…)”, lo cual según 
el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 
2294 de 2023 (PND), se asocian a las “determinantes relacionadas con la conservación, la 
protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos naturales, la 
prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio climático y la 
soberanía alimentaria”.

Al darle la connotación de Determinante Ambiental sobre el ordenamiento territorial en su 
artículo 2, y conforme con lo señalado en su Memoria Justificativa que alude a lo dispuesto 
en el artículo 32 del PND referido, se reconoce su carácter obligatorio. Así, según se 
menciona en su parágrafo 2, “Los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos 
con desarrollo físico espacial en el territorio estarán obligados a cumplir con las 
determinantes de ordenamiento territorial y sus prevalencias desde la prefactibilidad de los 
mismos. Los departamentos, municipios, distritos y esquemas asociativos territoriales 
acatarán con carácter de obligatorio cumplimiento las determinantes de ordenamiento 
territorial durante las etapas de formulación e implementación de sus instrumentos de 
ordenamiento territorial.” Subraya fuera del texto)

En tal sentido, para hacer el análisis respectivo se procedió a utilizar la información publicada 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el link de consultas públicas donde 
se encontró el proyecto de resolución “Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá” se realizó el cruce de información 
con el shapefile denominado Humedales SIAC 2023, Bosque Andino IDEAM 2024 y 
Shapefile SubxerofitiaAndina que estaban en la carpeta denominada Anexo 7 Anexos 
Resolución, lo cual se cruzó con la información del Mapa C.U 4.4.1. Sistema de Movilidad – 
Red de sistema de transporte público de pasajeros urbano, rural, regional del Decreto 
Distrital 555 de 2021, según el cual se evidencian los proyectos de infraestructura vial 
existentes y proyectados, conforme con el POT, que se verían afectados con las nuevas 
áreas de especial importancia ambiental, del proyecto de resolución del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Cruce disponible en Mapa 21 anexo al presente)

Lo anterior, toda vez que conforme con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, estas áreas 
entrarían a ser clasificadas como suelo de protección, correspondiendo a aquellas zonas que 
“por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, (…) tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse.”

De esa manera, la destinación de estas áreas queda restringida a usos de conservación, 
protección, restauración y/o recuperación, y sus lineamientos especiales se encuentran 
referidos en los artículos 4 a 12 del proyecto de resolución, que establecen los “Lineamientos 
Ambientales por Áreas en el Ámbito de la Sabana”, en lo señalado en los artículos 16 y 17 
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referentes a los “Lineamientos Para Las Áreas Compatibles Con Minería Y La Extracción 
Minera”, y 20 al 26 referentes a los “Lineamientos Para La Integridad Ecológica Y 
Lineamientos Ambientales Para La Evaluación E Implementación De Infraestructura En La 
Sabana De Bogotá”, a partir de los cuales se limita la continuidad, proyección y ejecución de 
los proyectos de infraestructura vial. 

22. Remita un mapa donde se identifique los proyectos de vivienda que se verán 
afectados por el borrador de “Por medio de la cual se establecen los 
lineamientos para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”. 
Explique por qué se verán afectadas estas áreas y cite puntualmente los 
artículos en dicha resolución. 

Según fue expuesto en la respuesta a la pregunta 21 anterior, el artículo 7 del proyecto de 
Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adopta el "Mapa Nacional de 
Humedales" del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, disponible en el Sistema de 
Información Ambiental de Colombia (SIAC), el cual hace parte del mismo proyecto de acto 
administrativo, y surtiría efectos jurídicos frente al territorio. 

Su condición como determinante ambiental de superior jerarquía en los términos de artículo 
10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 (PND), y su 
parágrafo 2, la cual fue expresamente referida en el artículo 2 del proyecto de resolución 
aludido y en su Memoria Justificativa, le otorgan un carácter obligatorio, que debe ser 
incorporado no solo en la formulación de los instrumentos de ordenamiento territorial, sino 
en la implementación de los mismos, lo cual aplica tanto a entidades públicas como a 
privados, desde la etapa de prefactibilidad. 

Se efectúa el cruce de información publicada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el link de consultas públicas donde se encontró el proyecto de resolución “Por 
medio de la cual se establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la 
Sabana de Bogotá” se realizó el cruce de información con el shapefile denominado 
Humedales SIAC 2023, Bosque Andino IDEAM 2024 y Shapefile SubxerofitiaAndina que 
estaban en la carpeta denominada Anexo 7 Anexos Resolución, lo cual se cruzó con 
respecto de los proyectos de vivienda que corresponden a los planes parciales 
predelimitados, en trámite y adoptados en el anexo a este documento Mapa 22-A y de las 
áreas legalizadas y en trámite de legalización en el anexo a este documento Mapa 22-B, que 
permite evidenciar que la identificación de las nuevas áreas de especial importancia 
ambiental, y como estas afectarían los siguientes proyectos de vivienda:

22.1. En lo que atiende a los planes parciales adoptados, se ven afectados los siguientes: 
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1 Campo Verde
2 Villa Mejía-Tagaste
3 El Porvenir Engativá
4 La Magdalena
5 Centro Educativo San José
6 Lote Etapa 2
7 Los Cerezos
8 San Ignacio
9 Tintalito Mazuera Occidental

10 Finca El Recreo Lote 3 y villas de Vizcaya
11 Tolima, San Pedro, Manzana 1, etapa 1 del predio Cundinamarca, y San 

Pedro II sector
12 Bosa 37
13 La Marlene
14 La Pradera
15 San José de Maryland
16 Tintalito Mazuera Alsacia Oriental
17 El Chanco
18 Edén - El Descanso
19 Contador Oriental
20 La Palestina
21 Niza XII
22 Plan Parcial n.° 10 ‘El Rosario’
23 Plan Parcial No. 29 - Mudela del Río
24 Procables
25 Plan Parcial No. 26 - El Bosque
26 Bavaria Fábrica
27 Ciudadela El Porvenir
28 Plan Parcial No. 15-Mazda Mavaia
29 Plan Parcial No. 7 - El Otoño
30 Plan Parcial No. 17- Lucerna
31 La Felicidad
32 La Pampa
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33 Tres Quebradas
34 San Hilario San Cristóbal
35 Plan Parcial No. 2 - El Carmen

22.2. En lo que atiende a los planes parciales en trámite (formulados, concertados o con 
predelimitación), se ven afectados los siguientes: 

1 Bosa 38
2 El Chanco II
3 Ciudad Florida
4 Horizontes Norte
5 Bosque de Pinos III
6 El Escritorio 2
7 Hacienda San Antonio
8 Ibiza
9 Plan Parcial No. 23

10 Delta Silical y Calicanto
11 Plan Parcial No. 22
12 Reverdecer Sur
13 Plan Parcial No.12 – Tibabita
14 Plan Parcial No. 32
15 Plan Parcial No.18
16 Plan Parcial No. 33 Jardines de 

Paz
17 Plan Parcial No. 21
18 Plan Parcial No. 27 - El Sauce
19 Plan Parcial No. 31
20 Plan Parcial No.13
21 Plan Parcial No.11
22 Agualinda
23 La Roca La Laja
24 Plan Parcial No. 6 - Los Buhos
25 Plan Parcial No.14 - Las Flores
26 Cerro Colorado 1
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27 El Mirador

22.3. En cuanto a los barrios legalizados, que ya cuentan con resolución de aprobación, 
se encuentran afectados los siguientes: 

1 San Javier, San Jose, La Aurora, Villa Blanca, Santa Ana, San Luis, Santa Rosa
2 San Benito
3 Engativá Centro El Cedro
4 La Fraguita (Zona Invadida)
5 Los Manzanares (Antes Jmcf) 50311
6 Japón Frontera
7 Puente Grande Florencia
8 La Paz II y III Barrio: Nuestra Señora de la Paz
9 El Portal

10 Santa Paz Santa Elvira
11 Barrio Sumapaz
12 Tocarema
13 Telecom Arrayanes
14 Japón
15 Ciudadela El Oasis
16 Visión Semiindustrial
17 Santa Rita
18 Las Margaritas Sectores I y II
19 El Palmar
20 Cañiza Sector III
21 Desarrollo de Vivienda El Triunfo
22 Las Margaritas Sector III
23 Santa Catalina Sector 1 y 2
24 La Independencia
25 Brazuelos Sector El Paraiso

22.4. En lo que respecta a los barrios que están en trámite de legalización, se afectan los 
siguientes:
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1 San Jose La Huerta
2 Bosa San Jose
3 Las Vegas De San Jose
4 Sector La Laguna
5 El Cedro I
6 San Eugenio Iii Sector

Se resalta que la información anterior, es correspondiente a la obrante en la Secretaría 
Distrital de Planeación en el marco de sus competencias, sin perjuicio de la información que 
pueda ser presentada por las demás entidades citadas en la presente proposición. 

Lo anterior, toda vez que conforme con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, estas áreas 
entrarían a ser clasificadas como suelo de protección, correspondiendo a aquellas zonas que 
“por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, (…) tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse.”

De esa manera, la destinación de estas áreas queda restringida a usos de conservación, 
protección, restauración y/o recuperación, y sus lineamientos especiales se encuentran 
referidos en los artículos 4 a 12 del proyecto de resolución, que establecen los “Lineamientos 
Ambientales por Áreas en el Ámbito de la Sabana”, en lo señalado en los artículos 16 y 17 
referentes a los “Lineamientos Para Las Áreas Compatibles Con Minería Y La Extracción 
Minera”, y 20 al 26 referentes a los “Lineamientos Para La Integridad Ecológica Y 
Lineamientos Ambientales Para La Evaluación E Implementación De Infraestructura En La 
Sabana De Bogotá”, a partir de los cuales se limita la continuidad, proyección, adopción y/o 
ejecución de los proyectos de vivienda, relacionados con los planes parciales y con los 
barrios legalizados y en trámite, referidos. 

23. Remita un mapa donde se identifique los proyectos de movilidad que se verán 
afectados por el borrador de “Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para el ordenamiento ambiental de la Sabana de Bogotá”. Explique por qué se 
verán afectadas estas áreas y cite puntualmente los artículos en dicha resolución. 

Como se mencionó previamente es importante mencionar que el artículo 2 del borrador de 
resolución mencionado define que “(…) los lineamientos establecidos en la presente 
resolución tendrán el carácter de determinantes ambientales de ordenamiento territorial para 
la formulación, modificación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial 
departamentales, municipales, distritales y planes estratégicos metropolitanos, y orientarán 
las actuaciones de las autoridades ambientales, los esquemas asociativos territoriales y las 
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entidades territoriales en el marco de sus competencias ambientales en la Sabana de 
Bogotá.(…)”.

Su condición como determinante ambiental de superior jerarquía en los términos de artículo 
10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 2294 de 2023 (PND), y su 
parágrafo 2, la cual fue expresamente referida en el artículo 2 del proyecto de resolución 
aludido y en su Memoria Justificativa, le otorgan un carácter obligatorio, que debe ser 
incorporado no solo en la formulación de los instrumentos de ordenamiento territorial, sino 
en la implementación de los mismos, lo cual aplica tanto a entidades públicas, desde la etapa 
de prefactibilidad. 

Se efectúa el cruce de información publicada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el link de consultas públicas donde se encontró el proyecto de resolución “Por 
medio de la cual se establecen los lineamientos para el ordenamiento ambiental de la 
Sabana de Bogotá” se realizó el cruce de información con el shapefile denominado 
Humedales SIAC 2023, Bosque Andino IDEAM 2024 y Shapefile SubxerofitiaAndina que 
estaban en la carpeta denominada Anexo 7 Anexos Resolución, lo cual se cruzó con 
respecto del Mapa CG.5 Estructura Funcional y del Cuidado del Decreto Distrital 555 de 
2021, reflejada en el Mapa 23 anexo al presente escrito, permite evidenciar los proyectos de 
movilidad que se verían afectados con la identificación de las nuevas áreas de especial 
importancia ambiental, que adoptaría mediante el proyecto de resolución del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se precisa que esta sobreposición responde a la información del POT, en cuanto a la 
competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, la cual puede ser precisada a través 
de la información que es responsabilidad de las autoridades competentes como Secretaría 
Distrital de Movilidad e IDU. 

Lo anterior, toda vez que conforme con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, estas áreas 
entrarían a ser clasificadas como suelo de protección, correspondiendo a aquellas zonas que 
“por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, (…) tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse.”

De esa manera, la destinación de estas áreas queda restringida a usos de conservación, 
protección, restauración y/o recuperación, y sus lineamientos especiales se encuentran 
referidos en los artículos 4 a 12 del proyecto de resolución, que establecen los “Lineamientos 
Ambientales por Áreas en el Ámbito de la Sabana”, en lo señalado en los artículos 16 y 17 
referentes a los “Lineamientos Para Las Áreas Compatibles Con Minería Y La Extracción 
Minera”, y 20 al 26 referentes a los “Lineamientos Para La Integridad Ecológica Y 
Lineamientos Ambientales Para La Evaluación E Implementación De Infraestructura En La 
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Sabana De Bogotá”, a partir de los cuales se limita la continuidad, proyección y ejecución de 
los proyectos de movilidad aludidos. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos: todos los mapas pueden ser consultados en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/14pl2Z1PH0Km99F6ddEw6NOOvDN73gLOD?usp=drive_link 
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